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Articulo 8° Garantia ~ad personam~

Articulo 6 Q
• Condiciones

Articulo 7°. COMPensación

"

',."
"

•.

El escrit:o de denuncia. cuando ésta se verifique por 13
Represent:ación Sindical. incluirá la certificación de
los acuerdos adoptados a tal efecto por la menClonada
Representación, o en su defecto. por los productores
afectados. En este último caso se razonarán las causas
determinantes de lo rescisión o revisión solicitada.

di

SEccrON 3a. Conddciones. compensación y absorbilidad, ga
rantid -3d personam"

Habida cue~ta de la naturaleza de este Convenio, todas las
mejoras, tanto económicas como de tipo social, que por dis
posición legal puedan aparecer durante la vlgencla del m~s

mo, no tendrán eficac~a práctica, y en consecuencia serán
absorbidas por el mismo, si las condiciones de este Conve
nio, consideradas globalmente y en cómputo anual, s~perasen

las citadas mejoras. Esta regulacié~ regirá igualmente para
el personal cuyos ingresos estén t~~ién constituidos por
comls~ones sobre venta, según se estipula en el contrato o
reglaoento individual de comisiones.

Las condiciones establecidas por este Convenio forman un
todo orgánico indivisible, Y a efectos de su aplicación
práctica, serán consideradas globalmente.

30075 RESOLUCJO,\' de 21 de tlm:iembrc de 1990, de la Direc
ción General de Traba/o, por la que se acuerda la inscrip
ción y pub/¡cación de! Il CO!l\'cnio Colecul'o de la Empresa
(,Siemens. Sociedad Anónima)", para su sede ccnrra/ y
Cenlros de ~'enla.

Visto el texto del Il Convenio Colectivo, de ámbito interprovincia1.
de b Empresa <<Siemens. Sociedad Anónima;;, para su sede central y
Centros de Venta, que tuvo entrada en esta Dlrección General, con
fccha 18 de septiembre de 1990, y que fue suscrito rn 6 de julio
de 1989, de una parle, por los designados por la Dlreccion de la cltada
Empresa, para su representación, y de otra, por los distintos Comités de
la misma, en representación de los trabajadores, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10
de marzo del Estatuto de los Trabajadores, y el Real
Decreto 1040/198 L de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Conwnios ColectÍ'\'os de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

PrimerO.-Ordcnar la inscnpción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora,

Segundo,-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 21 de noviembre de 1990.-El Director general, Francisco
José GonzáJez de Lena Alvarez.

COMISION NEGOCIADORA DEL" CONVENIO COLECTIVO
DE LA EMPRESA "SIEMEl"S, SOCIEDAD ANO:"IMA», PARA

SU SEDE CENTRAL Y CEl"TROS DE VENTAS

CAPInJU:l 1. Disposiciones Gener~~_

SECCION la. Ambito territorial, funciOD4l y personal

Articulo l°. Ambito territorial y funcional

La eficacia y obli~atoriedad de este Convenio, afecta a to
das laS actividades pertenecientes a la Sede Central y Cen
tros de Venta de SIEMENS, S.A., ubicados en el territorio
nacional, siendo su ámbito el parcial de empresa.

Se respetarán las situaciones personales que en su conjunto
excedan de las pactadas, manteniéndose estrictamente "ad
personam" .

CAPITULO 11 Estipulaciones concretas

SECcrON la. Retribución

ArticulO 9°.

:'

....

Articulo 2°. ~ito personal

El presente Convenio afectara, durante el periodo de su du
ración. a la totalidad de los trabajadores incluidos ~n la
nómina de los Centros referidos en el arto 1. con 1a excep
ción del personal a quienes la Empresa ha conferido illIa ca
tegoria de denominación interna. conocida por los interesa
dos. Asimismo afectarA a todos los trabajadores que ~ngre
sen durante 19 vigenci~ de este Convenio.

Se considerará la retribución mínima del Convenio, el sala
rlO o sueldo que figura con tal carácter en las tablas del
mismo (anexo r-b).

Articulo 10°.

Las actuales gratificaciones existentes, de Julio y Navi
dad, y la que se abona en el primer semestre del a~o, con
sistirán en una mensualidad para todo el personal. , ',"

seccroN 2a. Vigencia. duración. prórroga. rescisión y revi
sión

Para
ción
ei&

el personal que presta' Servicio Militar, la
del primer semestre del a~o tendrá la misma
que las de Julio y Navidad.

gratifica
considera-

Articulo )0. Vlgenci~

El presente Convenio Interprovincial, con independencia de
la fecha de su inscripción en el Registro por las autorida
des laborales competentes, entrará en vigor. a todos los
efectos. el l° de enero de 1989, abonándose los aumentos
acordados con efectos retroactivos desde la indicada fecha.

Los trabajadores que no lleven un a~o de servicio en la em
presa en la fecha de devengo de las antes citadas gratifi
caciones, percibirán esta cuantia proporcional a los dias
de permanencia en plantilla. Asimismo, al causar baja en la
Empresa, percibirán la parte proporcional que le correspon
da de cada una de ellas.

,,,'.

Articulo 4°. Duración y prórroga SECCION 2a. Horas extraordinarias

La duración del Convenio será de dos ~os a partir de su
entrada en vigor, prorrogándose en sus propios términos, de
a~o en afta, siempre y cuando no se denuncie su vigencia por
una de las partes firmantes del mismo.

Si las negociaciones o estudios necesarios para la firma de
un nuevo acuerdo, se prorrogan por un plazo que excediera
de la vigencia del presente Convenio, se entenderá éste
prorrogado hasta que finalice la negociación, entrando en
vigor el nuevo Convenio desde ello de enero de 1991.

Articulo 5°. Rescisión y revisión.,
bl

el

La denuncia proponiendo la rescisión o revisión del
Convenio, deberá presentarse ante el Organis~o Laboral
competente, con una antelac~6n minima de un mes respec
to.a la fecha de term~r.ac~ón de su vigencia e de cual
qu~era de sus prórrogas.

Una vez e~ectuada la denuncia, de acuerdo con el apar
tado anter~or, se establecerán IdS negociaciones en un
plazo máxlmo de lS dias, después de la presentación de
un proyecto sobre los puntos a modificar o incluir.

Si al finalizar el plazo de vigencia del presente Con
ven~o, o cualquiera de sus pr6rrogas. se instare su re
vls~ón, se mantendrá el régimen establecido por el pre
sente. hasta,que las.partes afectadas se rijan por un
nuevo Conven~o, con ~ndependencia de las facultades re
servadas a la Autoridad Laboral por la Ley.

Articulo 11° .

El m6dulo para el pago de las horas extraordinarias durante
los anos 1989 y 1990 será el sel~rio carta individual anual
vigente en cada momento, más los pvsibles pluses individua
les, acorde con la Ley de Ordenación del Salario, dividido
por 1774 para el ano 1989, aplicando sobre el mismo porcen
taje el recargo del 75 por 100. Para 1990, el divisor será
1766.

La posible· revisión de sueldos y salarios para estos dos
a~os, no tendrá efectos retroactivos en este concepto .

SEccrON 3a. Ropa de Trabajo

Articulo 12°.

La Empresa concederá al personal de montaje, man~enimiento.

almacenes y a quienes por la Ley corresponda, inicialmente,
dos prendas de trabajo, y posteriormente otra en Mayo y Oc
t~re. Al personal sUDa~terno, con la cate~oria de Ordenan
za, Chófer y Vigilante, se le proveerá de los uniformes
completos de invierno y verano. (anexo VIII) .

La provisión de la ropa de trabajo normal a las correspon
dientes Secciones/Departamentos. de acuerdo con las respec
tivas Jefaturas, será responsabilidad del Departamento de
Personal.

~.'.

;~,:

..'
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La provisión de la ropa de trabajo especial será responsa
bilidad de las respectivas Jefaturas de las Secciones/De
partamentos.

Todas las prendas llevarán el distintivo que la ~resa de
termine. siendo obligatoria su utilización dUr~~te el tiem
po de servicio.

No está permitido utilizar estas prendas tuera de las horas
de trabajo. salvo el tiempo invertido para t~asladarse des
de su domdcilio al trabajo y viceversa.

La conservación, mantenimiento y lavado de la ropa de tra
bajo. serA a cargo de los trabajadores. a excepción del la
vado de ropa del colectivo que desarrolle trabajos conside
rados de riesgo de contagio, cuyo importe corre a cargo de
la Empresa a través del correspondiente Departamento/Sec
ción.

Si por cualquier causa ímputable a los trabajos encomenda
dos por la Empresa, quedasen deterioradas las prendas. és
tas serán repuestas por la ~~~ma en el menor tie.po posi
ble.

Los Otiles y prendas de trabajo se darán en igual cantidad,
a igualdad de traba10 realizado. para todos los trabajado-,
res incluidos en el Ambito de este Convenio.
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Del al 20 de Marzo de cada ano. la Empresa. a través de
los Jefes de Sección, pasará un listado en el que todos los
colaboradores anotarán las fechas previstas de sus vacacio
nes oficiales, Del 21 de marzo al 15 de Abril, las mencio~

nadas jefaturas estudiarán las fechas indicadas. Si hasta
esa fecha no se ha manifestado ninguna objeción, las fechas
previstas se cdnsiderar~ aceptadas por a=bas partes.

Si por cualquier circunstancia especial. fuese necesario
ca.biar las fechas del disfrute de las vacaciones. se soli~

citará la autorización a la correspondiente Jefatura.

Además de las vacaciones mínimas mencionadas anterio~nte,

se concede un día más por cada cinco anos de antigUedad en
la Empresa. El tope queda establecido al cuaplir los 20
aftas de servicio. en que automáticamente, las vac~iones

para el personal en esta situación. seran de , dí~ labora
bles más sobre el mínimo del articulo anterior.

El dereccho a un dia de vacaciones por antigüedad. se
tiene a partir del l° de enero del a~o en que se cumpla
da quinquenio. si la techa de alta es anterior al )0 de
nio. y a partir del 10 de enero del a~o siguiente si
posterior.

Las vacaciones pendientes del afto anterior. podrán disfru
tarse hasta el )1 de Marzo del ano siguiente o las fechas
de la Semana Santa incluidas.

Articulo 13°.

SECCION la. Jornada de Trabajo

Las horas que superen a éstas, serán consideradas como ex
traordinarias.

Para 1990. la jornada será de 1766 horas efectivas de tra
bajo. excluida la pausa cualquiera que sea.

CAPITULO IV Prestaciones de carácte~ social

Para 1990 esta cantidad será incrementada en el mismo por
centaje que los sueldos y salarios.

Articulo 15°. Asistencia Social

Se concede una asignación mensual para ~989. de 5.550.- pe
setas bruto para hijos disminuidos psíquica o fisicamente,
de los trabajadores en situa~ión de alta en plantilla,
s~empre que esta disminución haya sido reconocida por el
Régimen General de la Seguridad Social y perciba la consi
gUiente prestación de este O~ganismo.

Para el personal de montaje y almacén, se considerará. en
todo caso. la posibilidad de que disfruten sus vacaciones
reglamentarias, preferentemente en los meses de junio a se
tiembre,

Si por cualquier circunstancia especial. fuese necesario
sohrepasar dicha fecha, se solicitar~ la autorización a la
Jefatura del Departamento. De cualquier torma, no se podr~.

unir las vacaciones o el resto de un ano, con las del si~

guiente, salvo el personal de nueva entrada.

El personal de nueva entrada. cuya alta se produzca ~nt~e

enero y finales de agosto. una vez transcurridos los seis
meses de servicio. podrá disfrutar de la parte proporcional
del a~o. debiendo tomar las vacaciones antes del )1 de Mar
zo o las techas de la Semana Santa incluidas. del ano si
guiente. El de entrada con posterioridad al l° de Setiem
bre, después de transcurridos los mencionados seis meses,
podrá tomar, bien la parte proporcional que le corresponda
de los meses del a~o. o ac~~ular los dias a las vacaciones
del a~o próximo.

Al personal con contrato hasta 6 meses, se le abonarán las
vacaciones proporcionales al tiempo trabajado, junto con el
finiquito_ Si el contrato tiene una duración superior. las
vacaciones se regularán de acuerdo con el punto anterior.

intensiva
carácter

cada Cen-

Para los a~os 1989 y 1990, la pausa en la jornada
de verano. será de 25 minutos, como minimo, con
provisional, y ajustada al calendario laboral de
tro de Trdbajo.

Asimismo. condicionado el acuerdo entre el montador. el
responsable de la obra y el cliente, los montadores podrán
tomar los puentes del calendario del respectivo Centro de
Trabajo, con la consiguiente recuperación o computándolo
por un dia de vacaciones, siempre de ~utuo acuerdo con el
Jefe respectivo.

Los montadores, cuando hayan de realizar trabajos en depen
dencias de clientes. se ajustarán al horario de éstos. y
las jornadas mAximas normales se ajustarán a las fijadas en
los respectivos calendarios laborales.

Las citadas jornadas anuales llevan implicito que, en los
calendarios laborales de los Centros de Trabajo de este ám
bito de Convenio, se recoja el puente de Navidad como fes
tivo recuperable.

Para 1989, la jornada de trabajo para el personal afecto a
este Convenio, será de 1774 horas e!ectivas de trabajo, ex
cluIda la pausa cualQUiera que sea.

La jornada de trabajo semanal será de lunes a viernes. y su
distribución se indicará en el calendario laboral corres
pondiente.

la diferencia de horas correspondiente a 1989 será acumula~
da como pendiente para 1990.

CAPITULO 111. Jornada de Tr~ajo. Vacaciones

, ."

,",. ','

..-'

.',

Los viernes se podrá finalizar la jornada hasta 45 minutos
antes. a través de recuperación durante la propia semana y
durante la jornada denominada de invierno. Durante la jor~

nada lntensiva de verano, esta finalización anticipada de
jornada. será de 1/2 hora, en las mismas condiciones que la
anterior. En Enero de 1990, la recuperación será de 60 mi
nutos en la jornada semanal de invierno.

Articulo 14 ° .

Articulo 16°. Gastos por enfermedad

Los gastos de carácter extraordinario, provenientes de en
~ermedades de trabajadores, cónyuge e hijos a s~ cargo, de
bidar.ente acreditados. y que no sean cUb~ertOs ~or la Seg~

ridad Social u otro Organismo co:npetente. serán ;:l~esentados

en el Departamento de Personal y ·'Comisiór. de Asistencia
Social y Préstamos" para tratar la procedencia y cuantía de
una ayuda de carácter social, de acuerdo con el Regl~ento

correspondiente. (ver anexo V)

Las vacac~ones consistirán en un ~inimo de 22 días labora
bles por a~o natural. Articulo 17°. PrestaCiones poe baja

'':'"

-',

"'.'

'~'-'

Las vacaciones se contabilizarán por d1a~ labor3bles com
pletos, sin repercusión o incidencia alguna en cómputo in
dividual, en cuanto a horas efectivas de trabajo.

El periodo de disfrute de las vacaciones se fijará de común
acuerdo entre la Empresa y los trabajadores. sin que exista
ningún derecho preferente entre éstos. salvo el de aquellos
que, por tener hijos en edad escolar, deseen ~~e sus vaca
ciónes coincidan con las/de sus hijos.

Cuando exista coincidencia de ~echas entre trabaJadores con
puestos de trabajo similares, q~e ~o permitan el disfr~te

al mismo tiempo. las vacaciones serár. ::-ot3t1 ..'a5. por ,,,i\o

En las bajas 9rovenientes de enfermedades y accidentes. la
Empresa abonará a sus trabajadores la diferehcia entre el
sueldo real, denominado sueldo carta, que resulte neto y la
pres~ación de la Seguridad Social, en tanto que los afecta
dos estén en situación de alta en :a En,presd.

Articulo la o Seguro de Vida Colectivo

Durante los ar.os 1989, 1990 y 1991, la Empresa aportará el
7C ~or 100 del importe a que ascienda el coste del Seguro
de v~da colectivo. en la !o~a y co~tingencids ya acorda
das. (ver anexo IX~
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La Comisión Negociadora designará un representante en la
Comis~ón de Seguimiento y Control de radiaciones ionizan
tes.

Con efectos de princip¡os del ejercicio comercial 89/90, se
contratará un Auxiliar de Cllnica ó ATS para el Centro de
TrabaJO de Albarrac1n :Madrid).

liciten, durante el periodo que se establezca por parte del
Servicio Médico de Empresa, de acuerdo con el Comité de Se
guridad e Higiene correspondiente.

Los t~abajadores sometidos a radiaciones ¡On¡ZanteS, conta
minac¡ó~ bacteriológica, alta tensión o cualquier otro tra
bajo incluido en la cateQoria de penoso o peligroso, ten
drán obligación de pasar una revisión médica trimestral a
cargo de la Empresa, en un Centro Médico que reúna la cua~

lificación suficiente, preferentemente del Insalud o Plan
Nacional de Seguridad e Hig¡ene en el Trabajo. Siempre y
cuando concurran circunstancias que asi lo justifiquen, se
reduc¡rá esta periodicidad. Si el trabajador asl lo desea,
tendrán trimestralmen~e este derecho, los familiares que
convivan habitualmente con él.

,.
",

,-o

:,

de Seguridad e Higie~e, recibirá~ la informa
correspondiente de los mencionados reconoci-

Los Comités
ción global
mientas.

161.716,- Ptas. para el primer hijo,

Articulo 19°. Seguro de Jubilación Colectivo

Articulo 20°. Viudedad

Para el personal no acogido al Seguro de Vida Colectivo ó
Seguro de Jubilación Colectivo, la Em~resa tiene vigente un
seguro de viudedad y, en su caso. de orfandad, por los im
portes que a continuación se determinan y bajo las condi
c~ones o aclaraciones del anexo XI.

485.146, Ptas. a la viuda/viudo o derechohabientes direc
tos, sl hUbiere lugar.

Este seguro se establece teniendo en cuenta la supresión
del devengo por antiguedad. que para lo sucesivo y referido
al personal de nuevo ingreso, a partir del 1.01.90. se es
tablece en el anexo x.

Durante los anos 1990 y 1991, la ~~presa aportará el 70 por
100 del importe a que ascienda el coste del Seguro de Jubi
lación Colectivo, en la forma, condiciones y contingencias
recogidas en el anexo X.

121,304,- Ptas. para el segundo hijo.

80.858,- Ptas. para cada uno de los restante hijos. Art~culo 26°. Herramientas de Trabajo ,.
Para 1990, estas cantidades se incrementarán en el m¡smo
porcentaJe que los sueldos y Salarios.

Articulo 21 0 • Servicio Militar

La Empresa tiene contratado un seguro que cubre los danos o
sustracción de útiles de trabajo y material de instalación,
en la modalidad más adecuada para ambas partes, no exclu
yendo esto totalmente :a responsabilidad personal de quién
tiene encomendados los útiles y materiales.

Se ahonará el 50 por 100 del sueldo~carta. a la persona que
esté cUIT.pliendo el Servicio Militar, siempre que sea cabeza
de familia, lo que habrá que justificar debidamente.

Dicho seguro cubrirá e~ material de demostración, pruebas y
enseres personales est~ictamente necesarios para cada viaje
en cuestión.

En el supuesto de que en este perlado de tiempo trabajara,
bien por horas o jornada completa, la retribución a perci
bir por mes no podrá superar el sueldo que tenga asignado,
sin incluir en este cómputo las horas extraordinarias.

En el supuesto de personal cabeza de familia en Servicio
Kilitar, que se considere reviste un carácter excepcional
de repercusión económica, será tratado por la Dirección de
la Empresa y la Representación Sindical, a efectos de con
siderar ~a procedencia de una ayuda de carácte~ social.

Artículo 22°. Ayuda Escolar

Articulo 27°. Capacidad disminuida

Los trabajadores afectados por capacidad disminuida, ten
drán opción a ocupar otra actividad distinta a la de su ca
tegor1a profesional y adecuada a su aptitud. Las condicio
nes referidas a la remuneración y nueva cateQorla profesio
nal, serán ~otificadas al Comité ccrrespondiente o Consejo
de DeleQados, al mis~o tiempo que al interesado y por es
crito.

"~ .

"

Articulo 28°_ Grupo de Empresa

La Empresa aportará el los "Grupos de Empresa" un importe.
para el a~o 1989 de:

La ayuda escolar para el ano 1989 será de 8.161,- pesetas
bruto por ano, pagaderas en el mes de setiembre, para todos
los hijos de trabajadores en edad escolar, de 5 a 16 anos,
a cumplir en el ano de hacer el pago, que acrediten su ma
triculación en un Centro de ense~anza.

En 1990, esta ayuda será incrementada en el mismo porcenta
je de sueldos y ~alarios.

Esta ayuda corresponde también a los hijos disminuidos psí
quica o físicamente, con independencia de la ayuda que les
pueda corresponder por esta situación especificada en el
artIculo 15 0 •

Sede Central Madrid
Sucursal Barcelona
Sucursal Bilbao
Sucursal Gijón
Sucursal Sevilla
Sucursal Valencia

735.753,- ptas.
188.726,- ptas.
112.143,- ptas.

83.421. - ptas.
107.588,- ptas.
83.421.- ptas.

.,

:~

' ..

Articulo 23°. Ayuda por estudios
En 1990 esta aportación será incrementada en el mismo por
centaje de sueldos y salarios.

Cuando un productor de este ámbito de Convenio curse estu
dios que se estime tengan o puedan tener una aplicación en
el mismo, se le abonará el 75 por 100 de la matrlcula y la
mitad de la cuota mensual e importe de los libros.

Artículo 2(°. Permisos no retribuidos

LoS ~Grupos de Empresa" rendirán cuentas de su gestión y
actividades al Departamento de Personal y Comité de Empresa
o Consejo de Delegados correspondiente, a principios del
ano siguiente.

,,
Art~culo 29°. Préstamos Personales

La reg',;lación de estos préstamos se recoge en el anexo VII.

La Empresa aportará al fondo de "Préstamos Personales" un
importe para el ano 1989, de:

.'..;.'

6'711.0
1'274,0

604, O
4 53, O
571. O
453, O

Sede Central Madrid
Sucursal Barcelona
Sucursal Bilbao
Sucursal Gijón
Sucursal Sevilla
Sucursal Valencia

En 1990, esta aportac~ón será incrementada en 1'000.000,
de ptas. en su conjunto Y con la distribución a los Centros
rese~ados, siguiendo :os mismos criterios, es decir, pro
porcionalmente al nO de trabajadores agrupados por Sucursa
les al 1.:n 90.Además del reconocimiento médico anual y obligatorio, que

se efectúa según la Ley, se incorporarAn las revisiones de
columna, vista y examen ginecológico preventivo, para todos
los trabajadores o trabajadoras que voluntariamente lo so-

A petición de interesado, se accederá a la reducción de 1/3
de la jornada laboral para el hombre o mujer trabajadora,
siempre que no desempene otra actividad retribuida y tenga
a su cuidado hijos menores de 6 anos o minusválidos pslqui
ca o fisico. Esta reducción se entiende sólo aplicable a
uno de los cónyuges.

La ~presa concederá, individualmente, perm~sos no retri
buidos, cuya duración no sea superior a 30 dlas, y se jus~

tifiquen fehacientemente los motivos de la petición. En to
do caso, la Empresa se reserva el derecho de decisión al
respecto, poniendo la misma en conocimiento del Comité O
Consejo de Delegados correspondiente.

Artículo 25°. Seguridad e Higiene
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Artículo ]2°. Traslados
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que se cumplan en el primer semestre, se
mes de Enero. y los que se cumplan en el

desde Julio.

Mensualmente, se enviará al Comité o Consejo de Delegados
correspondiente, una relación del personal trasladado.

El personal de nuevo ingreso, a partir del 1.01.90. no de
vengará compensación económica alguna, como consecuencia de
la anti'1'1edad que pudiera adquirir en la Empresa. al haber- -,
se suprimido este complemento personal, en base a las con
diciones 910bales pactadas en este Convenio y la especifica
que se refiere al Sequro de Jubilación Colectiva.

El personal de plantilla al 31.12.89, sequira cobrando este
complemento personal de anti'1'1edad con carácter -ad perso
nam w

, en la forma y cuant1a especificadas en las tablas que
se elaborarán en base al Salario M1nimo Interprofesional
que se senale para ese ano. Estos valores serán actualiza
dos cada vez que se revise el salario m1nimo profesional y
en la forma prevista en la derogada Ordenanza Siderometa
aórgica, repercutiendo la diferencia en el sueldo. lo que
si9nitica que el importe del quinquenio no ser~ de manera
alquno absorbido.

4. Se tomar~ en consideración la posibilidad de dar cursos
de formación que impliquen la preparación del personal
interesado en la formación profesional, a efectos de
posibilitar la ocupación de posibles vacantes con tra
bajadores de nuestra plantilla.

ArtIculo 31° _ Quinquenios

Los quinquenios
paqarán desde el
segundo semestre.

Durante 1989, el valor del quinquenio para todo el perso
nal. será el reflejado en las tablas salariales que figuran
en el anexo I b).

b} Al personal que ocupe un puesto que puede ser a.orti
zado .

l. Todo trabajador tendrá igualdad de oportunidades para
acceder a los puestos de la Empresa. siempre que reúna los
requisitos y aptitudes requeridos para ellos.

Bajo este principio~ la Empresa tratará. dentro de lo posi
ble, de cubrir vacantes. teniendo en consideración:

a) A los trabajadores que tengan la cateqor1a y grado
apropiado al puesto. y que estuvieran trabajando en ese mo
mento en un puesto estimado de inferior cat~orla o grado.

2.a) Cuando surja una vacante y salvo motivos de urgen
cia o cuando se trate de cambios de cadena, se dará a cono
cer a través de una nota en los tablones de anuncios, indi
cando los datos necesarios para la identificación del pues
to y que. como referencia, pueden ser:

Categor1a profesional.
Caracter1sticas profesionales que deben concurrir en el
titular del puesto.
Requisito o condiciones inherentes al puesto.
Plazo de presentación de solicitudes por parte de los
interesados.
Fechas previstas para la entrevista y. en su caso. el
examen que pudiera proceder .

Promoción al

Atendiendo a la importancia que este teaa tiene para el
personal y para la Empresa. as1 ca-o en orden a una mayor
integración y mejor aprovechamiento de nuestro potencial
humano. se definen los criterios b!slcos sobre el asunto de
referencia.

Art~culo 30°. Promoción y Po~i6n

CAPITULO V. Disposiciones varias

37000
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bl El participante o partiCipantes que resulten designa
dos para ocupar las plazas. serán informados en el plazo
mas breve posible de esta decisión

Articulo ]]0. Notificación de sanciones

el Los restantes participantes serán asImismo informados
de que la plaza ha sido asignada a otro candidato.

Se entregará al Presidente del Comité o Consejo de Delega
dos correspondiente, una copia de la carta c& cualquier
sanción o amonestación que se efectúe.

La Jefatura de Personal comunicará a los Comités o Consejos
de Delegados correspondientes, el anuncio que se inserte en
el tablón y la persona o personas designadas.

].a) El cambio y asignación de categorla. si procede. se
realizará transcurrido un perlado de tres meses naturales.
a partir de la ocupación del puesto. plazo que se estima
adecuado para el acoplamiento. ~ien~ación y demostración
de su capacidad a las exigencias del puesto. La retribución
que corresponda al cambio de categorla. tendrá carácter re
troactivo a la fecha en que ocupó el puesto en cuestión.

Articulo ]4°. Despido ~procedente

Se considera como falta justificada al trabajo. la sobreve
nida por motivos de detención del trabajador. siempre y
cuando la sentencia final del proceso sea absolutoria, ate
niéndose en el futuro a lo que la Ley pueda establecer so
bre este particular.

b) Si no hubiera lugar a tal confirmación transcurrido
el indicado periodo de tres meses. el interesado volverá a
ocupar el puesto anterior u otro s:milar.

4. De lo expuesto en los puntos J.al y ]_bl. tendrá in
fo~ación el Comité o Consejo de Delegados correspondiente.

Articulo )5° Comisiones de Venta

Las comisiones de venta para el personal con dereCho a las
mismas, por su actividad de Vendedor. serán conocidas por
el interesado en el momento de la comunicación a éste. de
las cifras de venta y otras que den derecho a comisión.

PrOlllOCi6n bl

Cuando se proceda a promociones de categorla profesional.
se garantiza. en todo caso. al interesado. el ~antenimiento

del plus de ~.presa que pudiera tener e~ la catego~la ante
rior,

Articulo ]6°. Comisión de Relaciones Técnicas y
Organización del Trabajo

El contenido de trabajo de esta Comisión será:

Cuando el cambio de categoria provenga del reconocimiento
de un tItulo oficial, se gardnLi~a. dI men05. ~l aw~a~to

del 50 por 100 de la diferencia entre el sueldo convenio de
ambas categorias o el mantenimiento del 50 por 100 del plus
de Empresa que pudiera tener en la categoria anterior. En
cualquier caso. se aplicarA el tratamiento maS favorable al
trabajador,

al Análisis. valoración y clas~ficación de las tareas de
cada pUesto de trabajo o grupo de puestos.

b) Acoplamiento deL personal cuyo perfil de actividades se
correspondan con las categorlas actualmente recogidas
en este Convenio para la actividad de informática.

c) CreaciÓn de una Comisión Parltaria Empresa/Comisión Ne
gociadora cuyas funciones serían;

Pormación

1. Cada a~o. la Sección de fo~ac:6n dará a conocer a los
Comités y Consejos de Delegados correspondientes. los
planes de Fo~ación y alcance de los misDOS.

Asesoramiento
Orientación
Propuesta
Vigilancia de lo acordado

2. En orden al punto anteriOr. la Sección de formaciÓn.
admitirá consultas y sugerencias de la Comisión de Re
laciones Técnicas y Organización del Tratajo. y tratará
amplia y abiertamente sobre estas cuest::..ones. facili
tando la ~nformación precisa.

]. Con el tin de actualizar y perfeccionar los conocimien
tos profesionales de sus trabajadores. la ~~presa ~m

partirá cursillos de formación con ~edios propios o
ajenos. de acuerdo con las ~eces~dades Tle est~~e.

En materia de Empleo. a partlr del 1 de junio de 1989 y
hasta el 30.09.89. la Empresa se compromete a pasar a fijos
20 colar.oradcres de los que actualmente tienen cualquier
tipo de contrato laboral.

Para el ejercicio ~9/90, este compromlSO es de pasar a fi
JOs 40 colaboradores.

En m~teria de ~~evas categorías y $~ eq~lFaración. se
aC'.~erd.3.
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Nuevas categor1as Equiparaci6n minimos Convenio AHEXO I al
Analista.

Analista/Programador.

Programador.

Operador.

Grabador.

Diplomado Universitario.
Graduado Social.

Técnico Especialista.

Auxiliar Técnico.

10g. Superior - Licenciado

¡ng. Técnico - Dlplomado

Maestro Industrial

Oficial la. Admtvo.

Oficial 23. Adrntvo.

Ingeniero Técnico

Ingeniero Técnico

Maestro Industrial

Oficial 2a. Adrntvo. (al pa

sar a fijo se les asimilaró
a Oficial la. Adrntvo.

al Incremento salarial

Para el a~o 1989. el porcentaje de incremento a aplicar
sobre sueldoS y salarios carta. excluidos quinquenios,
será el 6,7\ con efectos del 1.01.1989. sobre valores
31.12.88 y para quién estuviese en situación de alta en
esta fecha.

Para el a~o 1990, el incremento porcentual ser! el
5,7%. igualmente sobre sueldos y salarios ca.rta. ex
cluidos quinquenios, sobre los valores al 31.12.89 y
para el personal que estuviera en alta en esa fecha.

, .

La aplicación del incremento porcentual de 1990 se har!
una vez efectuada la revisión del a~o 1989, sl ésta. ha.
procedido

Articulo ]7°. Comisión de Ordenadores y Terminales .,
Periféricos

b) Garantia salarial

Articulo 39°. Comité Intercentros

El contenido de trabajo de esta Co~si6n sera:

Influencia sobre la salud y satisfacción del trabajador.

Artículo 38°. Comisión de los Servicios Técnicos

Para el ano 1989 se garantiza 1.5 puntos sobre el IPC
oficial y provisional de est.e ano. lo cual significa, a
efectos prácticos. que si el IPC oficial provisional de
1989. incrementado en 1.5 punt.os, supera el 6,7% como
incremento salarial aplicado desde Enero 89. se proce
derá a una revisión por la diferencia entre ambos por
centajes; sobre sueldos. salarios y t.ablas de Convenio.
con efectos del 1.01.89 y base 31.12.88.

Para el a~o 1990 se garantizan 2 puntos sobre IPC ofi
cial y provisional. de los cuales 1.5 t.endrían repercu
siÓn económica retroactiva y 0.5 pasará a incrementar
los sueldos Y salarios. excluidos quinquenios. y tablas
salariales de 1991. pero no tendr! efectos retroacti
vos. Esto significa que si el IPC oficial-provisional
de 1990, incrementado de 1.5 puntos, supera el 5.7%, se
procederá a una revisión salarial retroact.iva por la
diferencia entre ambos porcentajes. y el 0.5 incrementa
sueldos carta y tablas como base para 1991. Si el IPC
oficial-provisional para 1990. incrementado en 1.5 pun
tos no supera el 5,7%. pero los dos puntos garantizados
si lo superan. la diferencia que, como mAximo. será de
0.5 puntos. incrementará los sueldos cart.a - excluidos
quinquenios y t.ablas de Convenio para la base de
aplicación de 1991. sin efectos retroact.ivos.

El pago de la revisión se abonará en una sola vez, den
tro del primer trimestre del a~o siguient.e, una vez se
conozca el ¡PC D~ovisional.

un cuestionario que recogiese los posibles
salud producidos por su uso, que posibili
estadistico.

CreaCión de
trastornos de
t.e un control

Se constituye el Comité Intercentros acorde con la Legisla
ción vigente sobre este part~cular.

Se crea la Comisión correspondiente, cuyo contenido serán
todos los temas referidos a este colectivo. (horas extras.
horas de viaje. transporte de materiales. puentes. calenda
rio laboral. emergencias. dietas, pluses. etc.).

Análisis sobre su utilizaCión y su efecto sobre la pro
ductividad y empleo.

Desarrollo Y aplicación de las normativas Ergonómicas.

Articulo 40°. Vigilancia del Convenio

Se crea una Comisión Paritaria del present.e Convenio, com
puesta de seis miembros titulares y seis suplentes, desig
nados por la Comisión Negociadora del Convenio. de entre
sus component.es. por mitades cada una de las part.es.

•Dicha comisión deberá emitir informe no vinculante en un
plazo no superior a 15 dias hábiles. de todas las cuestio
nes que surjan sobre interpretación del Convenio, que ha
brán de someterse necesariament.e a su examen. con caráct.er
previo al inicio de cualquier procedimiento de conflicto
colectivo.

La reunión podrá ser convocada por cualquiera de las par
tes.

Una vez conocido el IPC reaL se ajustará la diferencia
de éste con el IPC provisional. si éste es superior al
o.a

e) Tablas de Convenio

Los importes. por categorias profesionales, de las ta
blas de Convenio. experimentan un incremento para el
a~o 1989. de 1.5 punt.os y para el a~o 1990. de 2 puntos
por encima del porcent.aje de incremento pactado para
ambos anos Y. una vez aplicada la revisión QUe hUbiese
procedido.

"-.
-,.
' ...'

mxo 1b)

Inq. Sl,lperio" 51 190 89.189 140 l79 2. 105 685 2.560
Licenciado y Analista

Perito. Ing. Técnlco, 50.630 78.312 129.002 1.935.030 2.532
Dipl. Univ. Grad. Soc.
y Analista!Proqramador

Perito. Ing. Técnico SO. OJO 80.675 131. 505 1.912.575 S42
con mando

Maestro Ind .. Técni.co 48 570 61.194 109.764 1. 646 '60 m
Espec. y Programador

Maestro 2a 48. 010 55.735 103.805 1. 557 . 07S ,,.

'.

~..-

".

-,
.'
'.

ToUl-.pIua
convenio

....
TAlILAS SALARIA1I'$ APARTIR DEL 1.1.1989

Cateqoriu

Articulo 41°. Comisión Negociadora de la Organizaci6n de
Ventas

Articulo 42°.

Cualquier acuerdo pact.ado en anteriores Convenios. que no
hayan sido renovados expresament.e en éste. se entiende que
mantienen su vigencia.

Esta comisión t.endrá las competencias recogidas en el anexo
XII.

Articulo 43°.

Sin perjuicio de lo acordado en el articulo 42°. para las
mater~as no contempladas en el presente Convenio. se estará
a lo dispuest.o en el Estatuto de los Trabajadores y normas

laborales vigent.es y. en su defect.o. a los criterios que
informaba la derogada Ordenanza Laboral Sideromet.alúrgica.

La Comisión Negociadora. en su part.e social. estará consti
tuida por un máximo de 12 miembros elegidos. de acuerdo con

·el art.. 87 del Estatuto de los Trabajadores y Legislación
concordant.e.
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ANEXO III

La subVención de comida , normal y especial. experimen

tará un incremento de 1,5 y 2 ~untos respectivamente,

para los ~os 1989 y 1990, sobre el incremento de suel

dos y salarios ~ara estos dos anos. En ~os casos, por

d1a de asistencia al trabajo. exceptuando la jornada

intensiva de verano.

al Subvención de comida5J2935 030

Total Qllinquenlos

""0

1.414 515 2.380

1.332 6'J0 334

1.313.595 2.352

Total
~,

94 30S

88.84.6

91. 57 3

109 764

129 OO~

100 557

60 854

52.487

46.105

78 372

U.543

42.166

Plus
convenio

48.910

47.600

48 070

50.630

46.680

n 030

oeline"nte Proyectista

A.T.S.

Delineante la.

Delineante 2a.

C3teqorias

Reproductor de planos

Calcador

37002

90.208 1.353.120

94.305 1.414.515

92.713 1.390.695

A las mencionadas subvenciones se les aplicarán las

revisiones previstas para sueldos y salarios. sin

retroactividad.

ANEXO IV

bl Revisión

380

404

418

2.363

2.351

2.352

1.414.575

1.508.355

1.646.460

94.305

10'J.164

100.55152 487

46 105

41.045

43.178

45.103

61 DO",

47.030

41.260

41.011}

41.600

48.010

48.760

chófer t;UriSIlO

Aux. Adlnvo. y Telefon.

Almacenero

Jefe Admvo. 2a.

Oficia.! la. Admvo. y
Operador

Oficial 2a. AdInvo.,
Awo:. Téc. y Grabador

,',,- . Viqilante 4.6.720 90.208 1.353.120 ]]6 HORAS EXTRAORDINARIAS

'. Ordenanza

Montador Jefe

Montador Espe:ci;J.lista

Oticid 13.. Montador

Oficial 201. Montador

f.6.680

48.200

48.011)

48.070

47.600

43.528

61. 564

55.735

52.487

46.705

90.208 1.353.120

109.76( 646.460

103.805 551.015

100 557 1.508.355

94 305 414.575

2.3]4

2.410

2.404

2.404

380

Las partes rirmantes coinciden en los erectos positivos que
pueden derivarse de una pol1tica social solidaria conducen
te a la supresi6n de las horas extraordinarias habituales.
acordándose por todo ello:

al Durante 1989 se tratará de disminuir. al menos a un
50%. las horas extraordinarias habituales realizadas en
1989, comput6ndose éstas por Secciones o, en determdna
dos casos. por Grupos de trabajo.

Oficial 3a. Montador

Pe6n Especialista

Peón

41.010

46.815

46.680

45.103

44.398

42.635

'l2 713

91. 21]

89.315

1 390 695

1.]69 095

1.)39 725

351 bl Al menos el 50% de las horas realizadas según el a~ar

tado al, durante 1989. se compensarán por tiempo equi
valente de descanso. según el porcentaje que marca la
Ley.

cl En 1990 se procurará no efectuar horas de este tipo.

Carencia incentivo incluida en el total. por importe de 4.299,- También, respecto de los distintos tipos de horas extraor
dinarias. se acuerda:

; ~.

ANEXO n

1) Realización de las horas extraordinarias que vengan
exigidas por necesidad de reparar siniestros u otros
danos extraordinarios y urgentes, as1 como en caso de
riesqo de pérdida de materias primas.

; ;

al Dietas nacionales

Las dietas experimentan un incremento. para 1989, de 1,5
puntos y para 1990 un incremento de 2 puntos por encima
del porcentaje pactado sobre sueldos y salarios para es~

tos aftas. Se adjuntan tablas.

bl Revisión

Esta dieta estará sujeta, sin efectos retroactivos, a la
revisi6n que experimentan los sueldos y salarios. tanto
para el ano 89 como para el 90.

2) Mantener. siempre que no puedan ser sustituidas por la
utilizaci6n de las distintas modalidades de contrata
ci6n previstas legalmente. las horas extraordinarias
neceSarias por pedidos imprevistos o periodos punta de
producci6n. ausencias imprevistas, cambios de turnos u
otras circunstancias de carácter estructural derivadas
de la naturaleza de la actividad que se trate.

3) Durante 1989 se canjearán parte de las horas realizadas
correspondientes a los apartados 1) y 2), por tiempo
equivalente de descanso. según el porcentaje que marca
la Ley.

4) Durante 1990 se procurarán canjear por tiempo de des
canso el 50' de las ~oras realizadas correspondientes a
los apartados 1) y 2) .

De todas las horas que se realicen, la Empresa informará
mensualmente al Comité de Empresa o Consejo de Delegados.
especificándolas por Secciones, as! como en el caso de su
requerimlentv, eA~liCil.r-,dc 1;::.:; ca:.:sas q'..l;2 !!'_otiv<!-t"on SU n'J
alización.

CONCEPTO GRUPO I GRUPO II En cualquier caso. se limitará la real~zaci6n de las horas
extraordinarias al c6mputo anual que marca el Estatuto de
los Trabajadores <:> Leyes posteriores.

Desayuno
Comida
Cena

299, ~

1.758,
1.758,-

256,
1.509.
1.509,- ANEXO V

Total manutenci6n 3.815.- .274,-

Pernoctaci6n 2.921. 2.416,-
REGLAMENTO DE LA. COJ"lISION SOCIAL

(Art. 16 Convenio colec~ivoJ

Dieta diaria 6.636,- .690,-

Dieta mensual 144.922.- 129.738.-
La Dirección de SIEMENS. S.A. y la representaci6n de los
trabajadores. aprueban el presente Reglamento de a~licaci6n

al ámbito de Convenio de la SC y Ce Ve.
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La Comisión Social tiene como finalidad el estudio y la
atención de los gastos ~asionados por enfermedad de
cualquier trabajador y de los familiares a su cargo:
Esposa/o. hijos. y padres. sie~pre que los mismos carez
can de ingresos y conviv~~ con el solicitante.

Cuando la petición que se realice esté dentro de las
prestaciones de la Seguridad Social en la totalidad de
su cuantía. ser~ requisito im~rescindible que haya sido
denegada por el Organismo Competente, de forma feha
ciente.

1(lr.cta:TllAJl: FIHANCtACIQN

Valor Km. :on un cálculo sobre 100.000 km. de v¡da de un coche y una medid
de 20 000 km/a"io

Para la obtenció"l del valor en ciudad se utiliza la cal¡,idad de 90.000 Km.

de Vlda del coche.

..

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior. cuando
la urgencia del caso lo requiera y en tanto el Organis
mo Oficial lo decida. se podrá conceder dicha cuant1a
en concepto de anticipo, que será devuelto en caso de
una resolución favorable, en el momento de su cobro.

Carretera
y mixto

Ciudad

2. Composición

La Comisión estarA formada como máximo por 4 personas.
tres representantes del C.E. y uno de la Dirección de
SIEMENS. S.A. Dichas personas tendrán capacidad sUfi~

ciente de decisión, con el fin de evitar demoras en el
tratamiento de los asuntos.

La'Comisión será paritaria, y el voto del representante
de la Dirección será equivalente a la suma de los VOtOS
de los representantes del C.E.

3. Presentación de solicitudes

Las peticiones se harán por duplicado al Dpto. de Per
sonal y miembro de la Comisión. eXistiendO un formula
rio especifico en poder de los componentes de dicha Co
IT.isiÓn.

1. Valor adquisión medio 1. 500.000
Valor residual ~

, i\InCrtIzdr 1.000.000 10. 00 11. "
¡ . Financidción d. 1.000.000 ptdS. " 12'

." 2. o años .00 J3

J. Gasolina 7.5 1/100 km. , 11 1/100 ""..
74., - ptas./l. 5.55 14

4. Casn.bio aceI te cada 5.000 km. , 4.000 km.
Filtro d. aceite cada 2 ca:nbios
Acei te caja d. cambios cada 25.000 km.
(3.000 ptas. media cada cambio) 0.85 1. 05

5. Puesta a punto Ibujías, platinos, ra1en~

1l carburación, filtro alre. condensador.
etcl " veces • 6.000 ptas. 0.70 O. ??

Será preciso adjuntar original y dos copias de la fac
tura, que especificará por separado los trabajos reali
zados, con el importe que corresponda.

4. Reuniones

La Comisión se reunirá, preceptivamente, con carácter
ordinario, una vez al mes. Con carácter extraordinario.
a petición de la mitad o más componentes de la Comi
sión. Las reuniones se convocaran con una antelación
mínima de 48 ~oras.

S. Acuerdos

En el caso de dene~ación de una solicitud, el interesa
do podré solicitar a la Comisión Social. una revisión
de su caso.

Los acuerdos que se tomen serAn aplicados en un plazo
máximo de 10 a 15 dias laborables.

6. Cambio ruedas
34 ptas. x 2 y 2 veces
Equilibrado
450 ptas. x 4 x 2 y 2 veces
Paralelo
2.000 ¡Jtas. x 2 y veces

7. Averías y Mantenillliento en 5 años
Media de 150.000 ptas.

8. Se<¡Uro obli..-atorio 25.000 ¡Jtas.
Impues to circulaCión 5.000 pus.
En cinco años

9. Sequro a todo ries..-o 85.000 ptas.
Media año

10. 3equro ADA/RACE 9.500 ptas./año

SUMA TOTAL PtaS./Km.

.'

1. 00 1.10

..
1. 50 1.66 ;.

•
~:

1. SO 1 61 -.
4. 25 4.12

~
0.47 53

28.82 H .01 e

6. Cuant1a de las prestaciones
Se redondean las cantidades anteriores a 29 y 34 ptas. en carretera y ciudad
respectivamente.

Cuant.ia del plu.

PLUS DE TRANSPORTE DE MATERIALES EH CASO DE UTILI:z.AR COCHE AL SERVICIO DE LA

"'PRESA.

Con carácter general, estas prestaciones serán las s1
guientes:

a} Peticiones que correspondan al trabajador como ti
tular: el SO",

b) Peticiones QU~ correspondan a familiares a carQo
del trabajador: el 40"'

cl En el apartado anterior, cuando trabajen ambos cón
yuges, el porcentaje para hijos será del 35%, salvo
que trabajen ambos en srEMENs. en cuyo caso se
aplicar! el apartado 6.bl.

De o a ? KqS.

Mb de ? y hasta 15 Kgs.

Mas de 15 K..-s.

M"'terial de difícil manejo por su volumen

0.00 Ptas.

400,00 Ptas.

sao. 00 Pt"'s.

800,00 Ptas.

.,

d) cuando la solicitud sea para el cónyuge y éste tra
baje por cuenta ajena o propia. la solicitud será
denegada.

el Para el concepto de gafas normales. se fijar! el
tope máximo de factura de 40.000,- ptas. revisables
según variación del mercado cada ano.

f) Para gastos de odontologia se fijarA el tope m!ximo
de factura en 250.000,- pesetas para 1989, por ano
natural y persona, y en 300.000.- pesetas para
1990, igualmente por ano natural y persona.

Desde el ano 1991. el tope será revlsable anualmen
te. en función de las variaciones del mercado.

Para tratamientos odontológicos con coste superior
al tope indicado, la Comisión tratará el tema con
la Jefatura de Personal y el Presidente del Comité
de Empresa ó Consejo de delegados correspondiente.

Para tratamientos odontológicos de duración supe
rlor a un ano, el tope será proporcional a los anos
de duración.

Aclaracionea

Se entiende por llI4terial de difícil manejo por su volumen, todo aquel que no
puede ser transportado por una sola persona o de una sola vez.

Las intervenciones efectuadas en el mismo di", en varios clientes, SIn retorno
al puesto de trabajo. deven..-arán un solo ¡Jlus al dia.

Los desplazamientos en coche propio, de más de un día de dura.ción, deven..-arán
un plus de ida y un plus de req:-eso. siempre que el desplazamiento sea en
cliente ubicado fuera de la ¡Jrovincia del Centro de Trabajo ':f el re..-reso se
realice con IMtenal que deven..-ue plus.

Cuando el re..-reso de la intervención se efectúe dentro del mismo día, el plus
correspondiente se deven..-ará siempre que el viaje se realice fuera de la Jor
nada. laboral y la lle..-a.da sea posterior a las 21.00 horas.

Asilllismo se deven<;¡ad un único plus de tra.nsporte de llIlI.terial en caso de que
el retorno se efectúe en otro éia. en desplazamiento dentro de la provincia
del Centro de Trabajo.

.,

.,
C
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ArCículo 11°. Recursos

BüE núm. 297

"3ta~o. con sus intereses. la
~or~zada por el productor
"3 retribuciones salariales

,.~, ~ ~aci6n

ce:::- e:' ~'-':- j do regir al día siguiente de la
les ·:;'=::-.i;lros de la Comisi6n Paritaria de

caso de dene9aci6n de los prtstamoa. el interesado
recurrir a la Comisión solicitando la revisión del

Com1.~óD Paritaria de Préstamos pueda verificar la veraci
dad de los mismos, sln ;2rjuicl0 de que posteriorm.nte. en
el plazo de un mes, presente documentos acreditativos, con
trato de compra. de haber efectuado la adqui.ición de la
vivienda. En el resto de los casos, el solicitante deber~

pre.entar toda la dec~entaci6n necesaria para hacerse
acreedor al préstamo.

En ol-.,
caso.

Para la amortizaci~;1

Empresa queda expr'2;',
prestatario, para C0::
la. cantidades corr~~~

Articulo 140. Viqenci ...

Este Reglamento
firma por todos
Préstamos.

Finalizado el plazo de presentaciOn de docuaentos. sin ha
berlo realizado, la Co~isión Paritaria de Pr6.tamo. proce
derA a investigar los ~otivos de la demora. tomando las me
didas necesarias que de este incumplLmiento se deriven .

Articulo 10·. Comunicaci6n a lo. solicitante.

La . Dirección de SI~~ENS, S.A.• por medio de sus represen
tante.. comunicara por escrito. de inmediato, la concesión
o denegaci6n de las solicitude•. enviando copia al respon
sable de la Comisión por la parte social.

XfFJDVIII

Disposición final

Entreqa en Mayo de cada a~o;

Articulo 16°. Devolución anticipada de préstamos

ROPA NORMAL DE TRABAJO

El fondo anual será el indicado en el Convenio respectivo
~e cada ano. Si este fondo no llegara a asignarse en su to
talidad. la diterencia pasaría a incrementar el fondo del
ano siguiente .

Articulo 15°. CUantía del fondo

El pr'atamo se pagará directamente al interesado, .cuando
justifique docu"Tlent~:::.~:lte la necesidad de disponer del
mismo. En el plazo pás b~eve posible. el interesado deberá
aportar la. facturas ~]cn~das correspondi.ntes al fin para
el que lo ha solicitaco.

Si una vez adjudicado ~n préstamo, éste fuese devuelto to
tal o parcialmente por el interesado. antes de finalizar su
período de pago. la 5a. parte de la cantidad devuelta. mul
tiplicada por los anos C'2 antelación en la devoluci6n, pa
sará a incrementar el fo~do de préstamos del ano en curso.

En 10$ casos en que concurran circunstancias especiales no
reflejadas en este Regla~anto, y que a juicio de la Comi
sión Paritaria de Pr~stamos deban ser tenidas en cuenta.
será preceptivo que se ~~~ta un intorme para su estudio.

l Ch..:¡'..lsta colar ;;:1.1::::; ','-]Tloi o a;/;1.\1)
2 Pantalones color ~ll~~ (gri~ o az~l)

- J C~i'3a8 m/c az'..:.l '.:;L'.,
- 2 Corbatas

1 Par de zapa~os

Ent~e9a en Octubre c¿ c:~c~ ano:

CHOFERES

1 Chaqueta azul nar~~o

- 2 Pantalones azul :'",;:"L1::l

'MI 'P'PPM PE PRISTe." P!P!K!IN&S

ABEXQ VII

ArU.cu1o ..... ReUAicmes. Perio41cidad

Art1culo ' •• VaJ.orac:1On de solJ.citudes

En ceda ca.o. la Comisi6n Paritaria de Pr'stamos. emitirá
un informe previo a la conce.ión definitiva de los mismos.

Se evaluaran las circunstancia. personales de cada solici
tante••n funci6n de lo. siguientes datos;

El intere.ado dirigir6 solicitud ••cri~a a su correspon
diente Departamento de Per.onal ó ComisiOn Paritaria de
Préstamo•• exponiendo toda. aqu.llas circunstancias que es
time lo hacen acreedor al miamo. conforme a las prescr~p

eione. de .ste Rag'lUlento. adjuntando en cada caso de ad
qui.ición de vivienda. copia de la calificaci6n provisional
o~orgada por la Delegación Provincial de la vivienda. cuan
do .e trate de pré.tamos para su construcción.

Articulo 6°. euanUa de lo. pr'atuaos

Las cantidades m4xima. a conceder. serAn estudiadas en cada
c••o por la Comisi6n correspondiente, en funci6n del número
de peticiones.

ArUculo 3-. Cc.po81c161l y r8voe8C16n de la Coaisi6n Parl
tar1.dePr6~

Cuando .e trate de adquisición de viviendas subvencionadas,
el solicitante aportarA loa datos necesarios para que la

Articulo l°. P.1Da1.1dad ole le. Pr6ata.n

L. comi.i6n Paritaria de Pr'stamo••• reunir6 en sesión or
dinaria cada tres ...... y en se.i6n extraordinaria. c~an

ta. vece. con.idere·oportuno dicha Coa18i6n por la urgencia
de la petici6n.

Art.1culo 2-. Peraoaa1 con derecho a aollcitar pr6st.wos

Tendr' derecho a solicitar pr'.taac. todo el personal tijo
de 1. Eapre.a que •• atenga a la. condicione. de los art1
culoa de ••te Reglamento.

Articulo ' •• Traitaci6n

La finalidad de ••toa préstamos ser! la adquisici6n de vi
vienda para uso personal e instransferible del solicitante.
••1 c~ para atender problemas imperativos ocasionales que
pudieran pre.entara•. debidamente justificados.

Art1cul.o '.. Inter....

La cantidad prestada devengarA el interés simple del 5',
salvo modificación por Convenio.

La Ca.iai6n Paritería de 'r'.tamos en la se. estar& !o~ad.
por cuatro miembros: 3 representante. del Comité de Empresa
de Madrid Y un repre.entante de la DirecciOn de SIEME~S,

S.A. En 108 Centros de Venta .e mantendr6 la cornpos~ción

que. rige actualmente para lo. pr6stamos de vivienda.

La Dirección de l. Empr••a Y los Com1t6. de Empresa o Con
••jo. de o.legado•• podrAn naabrar. adea6s. los repreS2n
tantes supl.nt.s para la ai.....Esto••uplentes tendrán las
al...s atribuciones que el r••to de loa miembros.

Lo. COMPOnent.. de ••ta Comisión podrAn ser revocados o
.ustituido.. en cualqui.r momento. por la DirecciÓn o por
lO. Cam1t6. de Empre.a O Con.ejo. de Delegados, entendién
dOse que cada parte .010 tendr6 pote.tad para revocar o
sustituir a los que conforman' su r.pr.sentaci6n.

.N.cesidad del pré.tamo
HOmero de hijos y familiares a su cargo
Ingre.o. del solicitante o unidad familiar

as1 como otros dato. adicionales que a juicio de la Comi
.i6o .. consideren nec••arioa.

Articulo 8°~ Plazo de aDOrtizaci6n

!l prf.tamo deber6 ser amortizado totalmente, en un plazo
de CINCO ARos. Nó obstante. los baneficiarios podrán anti
cipar la amortizaci6n en todo o en parte. cuando lo estimen
conveniente. previo aviso a la Comi.ión.

37004
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3 Camisas blancas mIl
2 Corbatas

- 1 Par de zapatos
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ANEXO IX

37005

Cada tres anos una prenda de abrigo que se entregará en el
mes de Octubre del ano correspondiente.

ORDENANZAS Y VIGILANTES

Entrega en Mayo de cada ano:

2 Pantalones color claro (gris o azul)
2 Camisas m/c azul claro
1 Par de zapatos

Entrega en Octubre de cada ano:

Chaqueta azul
Pantalones azul marine
Traje azul marino
Camisas blancas mIl
Corbatas
Par de zapatos

Cada 3 ~os una prenda de abrigo que se entregará en el mes
de Octubre del ano correspondiente.

ALMACENEROS

Entrega en Mayo de cada ano:

- 2 Pantalones azulina
- 2 Camisas mil azul claro

Entrega en Octubre de cada ano:

2 Conjuntos de cazadora y pantalón azulina
2 Camisas m/c azul claro

SERVICIOS TECNICOS

MEO

Conjunto de bata y pantalón,blanco de algodón u otro material
no conductor de la electric~dad.

,Se entregarán dos conjuntos al ano, uno en .Mayo y otro en Oc
tubre.

Al personal de montaje dentro de este ST se le entregará ade
más una corbata.

Q

Al personal de este ST se le entregarán dos conjuntos al ano,
uno en Mayo y otro en Octubre, consistentes cada uno en bata
con punas elásticos y pantalón. Las prendás serán de algodón
u otro material que evite las descargas de electricidad está
tica y el color será a elegir (blanco o azulina) según el ti
po de trabajo realizado por cada técnico.

Iqual que Datos.

SEGURO DE VIDA COLECTIVO

a) El personal fijo en plantilla al J1.12.89 y con menos
de ~8 a~os a esta fecha. puede solicitar su inscripción
en es~e Seguro hasta el J1.01.90, siendo su entrada en
vigor el 1.01.90.

b) Para los nuevos ingresos en plantilla con contrato nor~

mal indefinido, se concederá un plazo de hasta el 20 de
J~nio para quienes comiencen antes del 1 de Mayo y. de
hasta el 20 de Diciembre para quienes comiecen desde el
1 de Mayo hasta el JO de Noviembre. Solamente habrá dos
techas de alta en el Seguro, 1 de Julio y 1 de Enero"
para facilitar las cuentas y el control.

c) El personal que ingrese con carácter temporal no tendrá
derecho al Seguro hasta que su contrato se convierta en
fijo. Desde este momento tienen 3 meses para inscribir
se en el Seguro.

d) Para el personal con contrato en prácticas, el derecho
a acogerse al Seguro lo adquieren, si al transcurrir un
ano se renueva su contrato, y tendrán asimismo un plazo
de 3 meses para ello.

f) Pasados los plazos indicados en los apartados anterio
res. se pierde el derecho a inscribirse en el Seguro de
Vida Colectivo.

9) Para el personal acogido a este Seguro y que no tenga
el Seguro de Jubilación Colectivo, la Empresa abonará a
la viuda/viudo o derechohabiente, el sueldo mensual ne
to percibido por el trabajador en el momento de su fa
llecimiento, durante un periodo de tres meses natura
les.

h) Para los anos 1989. 1990 Y 1991, la cobertura del Segu- •
~o de Vida Colectivo será de 1'800.000,- ptas.

SEGURO DE JUBlLACION

El Seguro de Jubilación tiene como punto de partida la per
cepción. al jubilarse a los 65 a~os. del 50% del capital
básico del Seguro de Vida Colectivo. más el rescate de las
cuotas e intereses según se especifica en los tres puntos
siguientes {a, by cl.

Este seguro cubrirá ~os siguientes supuestos y prestacio
nes:

.,.

,.

•. ~
'¡

.
,'o

,

El personal de este ST recibirá dos conjuntos de ropa de tra
bajo cada ano. uno en Mayo y otro en Octubre. Las prendas se
r!n de algodón u otro material que evite las descargas de
electricidad estática. El conjunto será a elegir entre las
siguientes opciones:

Al Cazadora y pantalón azulina
S/ Bata azulina
C/ Bata blanca

El personal de este ST recibirá en Mayo de cada ano dos cami
sas de verano y en Octubre de cada ano dos camisas de invier
no.

.,

b'

e'

En caso de fallecimiento del trabajador. antes de los
65 anos. los beneficiarios percibirán el rescate de las
cuotas integras abonadas hasta el momento del falleci
miento, más la rentabilidad QUe hayan devengado estas
cuotas y los capitales correspondientes al Seguro de
Vida en caso de estar acogidos a esta póliza.

En caso de jubilación a los 65 anos, el trabajador
cobrará el capital básico y minimo asegurado en ese
momento {en la actualidad 900.000,- pts.}, más la ren
tabilidad de las cuotas integras abonadas hasta esa
fecha.

En caso de jubi:ación anticipada, el trabajador tendrá
derecho al rescate de todas las cuotas abonadas hasta
esa fecha, más la rentabilidad de las mismas, o bien el
continuar en el Seguro hasta los 65 a~os, en cuyo caso,
la totalidad de las cuotas de la póliza del Seguro de
Vida y del Seguro de Jubilación será a cargo de la
Empresa, si la propuesta de jubilación proviene de
ésta.

..

.';.,

NOTA GENERAL

El material considerado de Seguridad. de acuerdo con la Orde
nanza de Seguridad e Higiene vigente en cada momento, será
solicitado por el interesado a su respectiva jefatura para su
provisión en el menor tiempo posible.

d' El personal fijo en plantilla de
1.1.1990, y que al 31.7.1989 estuviera
Seguro de Vida Colectivo, percibirlan
importe de 500.000,- pts. neto. en el
compensación de :a pensión voluntaria
la Empresa.

58 anos o más al
en la póliza del
de la Empresa un

que se incluye la
de jUbilación de
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REGLA,MENTACION

ACLARACIONES DEL ALCANCE DEL SEGURO DE JUBlLACION

La viuda/o o derechohabiente de los supuestos ante
riores. a quién corresponda una pensión VOluntaria
de viudedad de la Empresa. por haber trabajado el
fallecido/a más de diez aftas en la misma. se le da
opción a elegir entre la citada pensión que le co
rresponde o los importes anteriormente citados y en
las condiciones mencionadas.

La neqociación colectiva para el ámbito que representa.

La viuda/o o derechohabiente directo percibirá el
sueldo mensual neto percibido por el trabajador/ra
en el mes del fallecimiento. durante 6 meses natu
rales, cuando el fallecimiento no provenga de si
niestro colectivo.

ANEXO XII

Recibir informe no vinculante de la Comisión Paritaria

de Convenio. de cualquier CUestión sobre interpretación

del Convenio y, de no haber acuerdo en el seno de esta

Comisión. decidir sobre el procedimiento a sequir.

l. En el caso de no dejar viuda/o. los hijos solteros
que viviesen en el hogar del fallecido/a. que reú
nan las condiciones del punto b) .

COKPETENCIAS DE LA COMISION NEGOCIADORA DE LA ORGANIZACION
DE VENTAS

al colectivo asegurado en las fechas del 1 de
1 de Julio de cada a~o se establecerá la cuota
por mes natural, por el colaborador.

El personal tija en nómina que tenga menos de 58 anos
al ]1.12.1989 puede solicitar la inscripción en este
seguro hasta el ]1.1.1990.

El personal que se acoja al Seguro de Jubilación,
dejar6 de percibir los siguientes conceptos:

160 Pts. ano por material de oficina

Seguro de Viudedad (Art. 22 del Convenio} o las tres
mensualidades del Art. 21 del Convenio que corresponden
al Seguro de Vida.

La pensión de jUbilaci6n voluntaria de ~presa.

Personal de nueva entrada en la Empresa a partir del
1.1.1990, con independencia de que se acoja o no al Se
guro de Jubilación, no le corresponde la percepción
económica por antiguedad, ni la pensión de jubilación
voluntaria de Empresa .

BAJA VOLUNTARIA EN EL SEGURO o EN LA EMPRESA

En base
Enero y
a pa<¡ar,

El asegurado causante tiene derecho al rescate de las
Drirnas abonadas por él. roás la rentabilidad que hayan
devengado esas cuotas hasta el momento de rescate.

al

37006

al

.'.:-, bl

el

di

'';.
.¡-

" :

bl

Transcurrida esta fecha pierden el derecho al Seguro de
Jubilación.

Para los nuevos ingresos en plantilla con contrato
normal indetinido, se concederá un plazo de hasta el 20
de Junio para quienes comiencen antes del 1 de Mayo y,
de hasta el 20 de Diciembre para quienes comiencen
desde el 1 de Mayo hasta el ]0 de Noviembre. Solamente
habrá dos techas de alta en el seguro. 1 de Julio y 1
de Enero, para tacilitar las cuentas y el control.

-
Abordar y. en su caso. efectuar propuestas sobre la

problemática general de la Empresa. que afecte a todos

o a la mayorla de los Centros de Trabajo de este ámbito

de Convenio Colectivo. sin que ello suponga detrimento

de las facultades y competencias de los Comités de los

Centros de Trabajo del referido ámbito.

el El personal que ingrese con carácter temporal no tendrá
dereCho al seguro hasta que su contrato se convierta en
tija. Desde este momento tienen tres meses para
inscribirse en el seguro. Si no lo hacen, pierden este
derecho.

Las reuniones que celebre esta Comisión. en cuanto a

las competencias del punto anterior. deberán ir prece

didas de un orden del d!d clar~ente expuesto y comuni

cado a la Dirección. con la anterioridad necesaria.

di Para el personal con contrato en prácticas. el derecho
a aCOQerse al seguro lo adquieren. si al transcurrir un
ano se renueva su contrato. y tendrán.asimismo ~ plazo
de tres meses para ello.

Las reun~ones ~Je se e!ectúan con la Dirección. serán.

en cuanto a gastos. a cargo de l~ Empresa.

el Este seguro entrá en vigor el 1.1.1990.

30076-",
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ANEXO XI

VIUDEDAD

a) Estas prestaciones se paqarán cuando no concurran las
condiciones establecidas para la concesión de la pen
$ión de vi~ded~d. C~ decir, diez ~~O~ de ~cr~icio del
causante en la Empresa.

b) El beneficiario/a percibirá el importe fijado para los
hijos legitimas, naturales o adoptivos, cuando éstos
sean menores de dieciocho ó veintiún a~os, si están
cursando estudios superiores. o de cualquier edad. si
tales hijos fuesen disminuidos psíquica o tísicamente,
de acUerdo con el artículo 15°.

cl Se entenderá por derechohabiente directo:

1. A los padres del tallecido/a. siempre y cuando se
pruebe por los mismos, y a instanCia de la Empresa.
con los certificados o pruebas que ésta estime
oportuno, la dependencia económica con el hijo o el
grado de porcentaje de la ayuda percibida.

2. Hermanos menores de dieciocho anos que vivían y de
pendían del tallecido/a. o de cualquier edad, si
tales fuesen disminuidos psíquica o flsica~ente. de
acuerda con el articulo 15°.

RESOLUCJOl\' de 4 de octubre de 1990, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el nÚmero
3.046 la gafa de montura lipa universal para protección
COntra impactos, marca «Ear)), modelo Aerosite. presen
tada por la Empresa (EAR Ibérica. Sociedad Anónima». de
Barcelona, que la importa de Inglaterra.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación Lie Liicha gafa de montura .tipo universal para prote,cción
contra impactos. con arreglo a lo prevenido en la Orden rntnistena! de
17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 29), sobre
homolo~ación de los medios de protec:ión personal de los trabajadores,
se h.a dICtado ResolUCión, en cuya parte dlspositiva, se establece lo
sigUIente:

«Pnmero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos, marca "Ear", modelo Aerosite, presentada por la
Empresa "EAR Ibénca. Sociedad AnónIma", con domicilio en Barce
lona, avenida Principe de Asturias, nUmero 66~4, que la importa de
Inglaterra. donde es fabricada por su representada la firma "EAR UK".
de Chcshlre (Inglaterra), como gafa de montura tipo universal para
prolecClón contra Impactos, clasificándose como de clase D por la
resistencia de sus oculares trente a impactos y por su protección
adiCIonal como 088.

Segundo.-Cada gafa de prot~cción de dichos modelo, marca, clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicional. llevará
marcado de ¡orma permanente en cada uno de sus oculares la letra D
y en una de sus patillas de sujeción. marcada de torma indeleble. la


